
VALORACIÓN  DEL  CONCURSO

OBRA:   “OBRAS DE MEJORA ENERGÉTICA EN EL EDIFICIO DE LA
DELEGACIÓN DE URBANISMO. EXPEDIENTE Nº083CM.23

PROPUESTA  DE  ADJUDICACIÓN

Visto el informe técnico adjunto, donde se valora y evalúa las ofertas presentadas, se adjunta el 
resumen final de la puntuación

OFERTAS:

Empresas
Oferta 
económica

Mejoras 
cuantiá de 
obras

Mejoras 
calidad 
materiales

Puntos

EMILIANO IGLESIAS 
VILLA

80 0,00 0,00 80,00

AVAQUS EMÉRITA 53,30 3,02 3,80 60,12

Por lo que vista  la   VALORACIÓN,  se  propone a la MESA DE CONTRATACIÓN que la 
empresa que ha obtenido la mayor puntuación a la OFERTA   de  EMILIANO IGLESIAS VILLA

EL TÉCNICO

SR. PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.



VALORACIÓN DEL CONCURSO

OBRA:  “OBRAS DE MEJORA ENERGÉTICA EN EL EDIFICIO DE LA
DELEGACIÓN DE URBANISMO. EXPEDIENTE Nº083CM.23

INFORME

Aplicando los varemos de puntuación contemplados en el apartado del pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del concurso, se informa sobre:

   Oferta económica  .  80  PUNTOS   -  presupuesto  licitación =    128.020,20 € (sin 
iva)

Se valora según la formula reflejada en los criterios. 

Empresas Oferta económica Baja % Puntuación

EMILIANO IGLESIAS VILLA 99.962,10 21,92 80

AVAQUS EMÉRITA 124.336,39 2,88 53,30

 OFERTAS DESPROPORCIONADAS Y ACTUACIONES ANTE LAS MISMAS.

Se considerarán desproporcionadas, o anormalmente bajas o temerarias. Si sólo existiesen dos ofertas, la que sea
inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.

- NO EXISTE NINGUNA OFERTA EN BAJA DESPROPORCIONADA.
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